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_,&*, ejes, órdenes y -mmoios que tayan de insertarse
« _ ¡es Bou-Tras» oi__o__,____ sa han da mandar ai Jefe So-

PRECIO m SUSCKIPSÍQS Tarifa d ¡BsereieKes

_<-»«o _c_&c_-

\u25a0 .iso respectivo, por cuyo conducto se pasejrán _ los
S-.i&¡_6_ de >os j-iezxcíon.ados periódicos.

¡«al«ira Uii» Attíiís ISS «,

Enjíssta capital, llevado idomicilio, 2'50 peseta» mensuales anticipadas;
fñera de ella, 8'5O mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por unaño.

Anuncios oficiales de pago, línea 6 frscció: 0'50 ptas

g# s&_3ílca tsAss las dis», exeepte loa ¿e_c_t__gr>s. Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botana,
calle del Almirante, 15, bajo.

—
Faera de esta capital, directamente por medio

de carta _ la Administración con inolosión d6limporte del tiempo de abono
en letra de fácilcobro.

Id, particulares, id ¡5 id

Oficinas; Almirante, 15 de tres ¿Tocho de lalards Numero suelto, 50 céntimos,

Parta oficial autoridades áa los términos on donde
hayan da desarrollarse los estudios, sa
presten por ka mismas á los citados
funoionarios los auxilios necesarios y
especialmente tes expresados en les er
tica Sea 109 al 112 del Reglamento para la
ejecución da iaLsy de expropiación for-
zosa.

Aravaoa 9, Teodoro Herraz Juárez, soldado por
haber resultado útil.1, Manuel Fuentes del Castillo, pea-

diente de raconooimiento.Pros-tene-aticl 0«__a*|© deüinictrea 11, Amalio Alonso Vázquez, talla 1*507,
exoiuído temporalmente.4, Veatura Humera Verde, soldado

oondioional, oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 37.

SS. MM. el Rey y la Reina (que
Oíos guarde), acompañados de sus
Augustos Hijos, continúan sin nove-
dad en su salud.

12, Manual AlojoMirSantas, id. 1'509.
idem id.

5, Lorenzo Luzuriaga Medina, útilcon
dioioaal.

17, Sleutorio Santiago Apariois Móa-
guez, inútil, exoiuído totalmente oon
arreglo al oaso segundo del art.80.Madrid 23 Abril1910.=E1 gobernador,

Federioo Requejo.
6, Aatoaio Humera Maroto, soldado

oondioional, oomprendido ea el oaso se-
gundo del art. 37.

19, Tomás Barbero del Pozo, talla
1*481, idem id. tercero idem.

De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Secretaria.— -negociado Central
CONVOCATORIA

7, Agustiu Maroto Torrejón, soldado
por hab^r resultado útil.

Galapagar

En uso de las atribuciones qua rao oen
fiera el art. 62 de la vigente Lav provin-
cial, y en oumpliraieato álo dispuesto ea
el srt. 55 de la misma, he acordada con-
vocar á la Excelentísima Diputación de
esta provínola, &reunión ordinaria' qua
deberá celebrarse en la Casa-Palacio quo
ocupa, el día 3 da Mayo próximo, á las
once horas.

2, Evaristo Graciano Fernández, sol-
dado ooadioioaal, comprendido ea el oaso
Beguudo dal art. 87.&obi&rno civil Ceroedilla

1, Junto de San Frutes Arias, talla
1*495; exoiuído totalmente oon arreglo al
oaso teroero del art. 80.

6, Castor Juan Polín Baiaadin, idém
idem id.Ferrocarriles

Hallándose depositados hace más de
na año en 'os almaaenes que en esta cor-
te tiene establecidos la compañía de los
Caminos de hierro del Norte varios efec-
tos que no han sido retirados por sus
dueños, se les iavita per medio del pre-
seato anunoio á fia de que en ei plazo de
treinta días se presenten á recogerles, en
la inteligencia que, sidejasea de hacerlo,
se precederá á su venta ea públioa subas
ta, segúa está prevenido ea el ertíoulo
181 del Reglamento de polioía de Ferro-
carriles de 8 de Sept'etnbre de 1878 y
Real Orden de 1." Abrilda 1867, á ouyo
efeoto se ha señalado el dia tres de Junio
próximo venidero, á las diez de ia maña
na, para llevar á oabo dioho aoto en el
salón de equipajes de llegada de la esta-
oióa del Príaoipe Pío de esta oapital.

4, Incoante Teodoro Bsrral Montalve,
se devuelve el expediente para su am-
pliaoión.

Guadarrama
4, Ildefonso Jiméaez Mancho, pan-

diente da recoaooimiento.
5, Sotero López Moctalvo, talla 1*540,

exoluido temporalmente.
6, Fidel Aparicio Martín, talla 1*524,

exoiuído temporalmente.
9, Juan Francisco Garoía de las Heras

Tomás, útil oondioional.

Madrid 24 da Abrilde 1910.=E1 gober-
nador, Federico Requejo. Colmenar del Arroyo

1,Amalia Fabrioiaao Gil López, reolá-
mase oertifioado de existenoia en filas b!
regimiento infantería de laRain?.

Mejadahonda

ci». nm di icraiT. 5, Gregorio D.ro
d?vua ¡V. \u25a0 1_*{

> Lago Sáuohaz, se_
para su amplia-4, Vioaate Herrero del Peso, inúti';

exoiuído temporalmente.

.10 'Jt

Sesión de 6 de Abril de 1910 Los MalíncE
Señores que asistieron: Cernada (pre-

sidente), Hita (vicepresidente), Campos,
López Oiavide, Cávanos, Leíva y Caba-
llero.

6,Seguado Manaal González Barroso,
soldado oondioionai, oomprendido ea el
ce. o primero del art. 87.

3, Laaadre Benito González, útiloon-
dioional.

Colmenareja N-valagamella

Abierta la sesión á les ooho y media
ea punto da la mañana, bajo lapresiden-
oia del Sr. D. Alfonso Gerauda (vioepre-
sideate de la Cemisióo provinoial) yoon
asistencia da los señores vooales faculta-
tivosD. Franoisoo Sobrino Codesido y

1, Frutos Elvira Faj
guodo id.

do, id., id. se- 1, Alfonso Hernández Casado
excluido temporalmente.

inútil

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento yefeotos oorrespondieatos,
pudieado las personas qua deseen intere
sarse en dicha sabssta paser á ver ¡os

efeotos qae debea venderse los tres dias
antes dal señalado para su enajenación,
de diez ds ls mañana á Iss tres de la tar-
de, al nuevo s!m_céa situado en la esta-
ción del pasa» Imp.ríaí.

2, Juan Bautista Valentín Ventura
Martín, id., id.primara id.

3, Eulogio Aguado Roció, id., id. se-
gundo id.

7, Maroaüoo Garoía Lázaro, soldado
oendioioaal comprendido ea Ol oaso se-
gundo del art. 87.

4, Pedro Máximo Ramiro Moatero, sol-
dada oondioional, oomprendido en el
caso segunde del art. 87.

El Pardo

O. Justa Gavaldá, fué ¡«ida y aprobada
el aota de laanterior.

1, Elias Lafarraira Izquierdo, recla-
mes, oertifioado de existsnoia ea filas
á la primera Camaadaaoia tropas Admi-
nistración Milit.r.

Aoto seguido la Comisión prooadió al
juioioda exoepoioaas y clasificación da
mozos del aotual reemplazo, obteniendo
el siguiente resultado:

Collado Mediaao

4, Ángel Roca Palaoios, talla 1*465, ex
exolaído totalmaate ooa arregle al oaso
teroero del art. 80.

3, Luis da Andrés Lara, se devuelve el
expediente para su ampliación.

Madrid 21 Abrilde 1910.— Ei gaberas
dor, Fedsrioa Roqu

4, Valentía Castaños Pérez, reclámese
oertifioado de existencia ea filas al regi-
miento Infantería da Ceriñola.

Reemplazo de 1910
Alpedrete Odiado Villalba

Fomento 1, Vioante Goazilez Alvarez, soldado
oondioional, oompreadido ea el caso pri-
mero del art. 87.

11, Aniceto Martínez Prados, reoono-
oido útil;sa devuelve el expedieate para
su ampliaoióa.

6, Agapito Arroyo Olías, útil oondi-
oional.Bebiendo prooeder una Comisión da la

División Hidráulica del Tajo, compuesta
del ingeniero de Cumiaos D. José S.l-
merón, ayudante D. Ramón Sardiaero y
sobrestante D. José Llevaáor, oí estadía
dal Canal de riego de Arganát., se publi-
ca ea esta psriódico oficial p:¡ra que lle-
gando á oonooimi.nto de ias Alcaldías y

7, Eustaquio Rodríguez Moatero, ra-
ooaeoide el padre, impedido, sa devual-2, Cándido Domínguez Alonso, reco-

nocido útil,reelámoao oertifioado deexis-
teasia en filasde ea hermane Jorge que
sirve en el batallón Cazadores de Llere-
na, se davu.lve el expedienta para so
ampliaoión.

Ei Escorial

2. Js. ús Claudio Reqrjsjo López, sol-
dado oondioional. comprendido en aloaso
primero del art. 87.

v_ el expediente para su sino! aeíón
8, Isidro Llano Martínez, útil condi-

ciona!.
7, Jolián Bonifsoi.. Esteban Garriio,

talle 1*534, excluido temporalmente.
L.s Rozas

8, Vioa-ta Martín Pal soldado



Lunes 25 de Abril de 1910í

sondioianBl comprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

Valdemaqueda 15 da Mayo próximo las oportunas rela-
cionas duplicadas debidamente reinte-
gradas y aoompañadas de dooumentos
justificativos de dichas alteraciones ó
variaciones con el finda formar los apén-
á los Registros fisoalss de rústica y ur-
bana, que han da tenerse en ouenta como
base contributiva para el próximo año de
1911.

nitarias y derecho á ocupar plaz8 de Btivaen los concurses de esta ol9s«7
peraanal. 0l8S8 *2, Gregorio Herranz Sánohez, soldado

oondioional, comprendido en el oaao se-
gundo dal art. 87.

Valdemoril'o

7, Apolinar Marcalino Esteban Soria,

talla 1*492; excluido totalmente oon arre
gl«al oaso tercer, del art. 80.

La qne ea oumplimiaato del art <nde la ley Orgánica da esta jariadioción
se pnunoia al pública para el ejercicio _L
loadareoh9squaenel referido ártica!sa mencionan .

Robledo de Chávela
1, Leandro Quijada Manzano, inútil,

exoiuído temporalmente.

2, Tiburoio Garoia Povadano id., idem
primero id.

4, Ángel Sánohez Alonso, soldad© eoa-
diaioaal oomprendido ea ei oaso primero
dal art. 87.

4, Florentino Aroe Alfayate, recláme-
se oertifioado da existencia en filas al
regimiento infantería de Cuenoa.

Madrid 16 d*. Abrilda 1910 =Elasara
tario daeauQ, firmado.Colmenareja 21 de Abril de 1910.— El

aloalde, Mariano Gamella.
13, Raimundo Martín Conde, talla

1*521; exoluido temporaimante. Justificó
la excepción alegada.

(Núm. 1.079.)

6, Higinio H.ras Estavez, reclámese
aertifioado da existencia ea filas al re-
gimiento Infantería da Sabaya.

NAVACERRADA
Con el fin de proceder á ¡a formación

de ios apéndices á loa Registros fiáosles
ds las riquezas rustios y urbana da este
término municipal, los sanares contri-
buyentes que heyan tenido alteración en
aquéllas, praseatsrán relaciones dupli-
cadas dabidameato documentadas -en la
Sacretería de este Ayuntamiento, todos
los dias laborables hasta el 20 de Msyo
próximo; transcurrido dicho plazo,no se

Tes 9.eríaíe Hacienda18, Juan Ventura Partido, soldado por
haber obtenido la talla ds 1*546 m.8, Anastasio Garrióa Herranz, pen-

diente de talla y roaoaooimiaato.
DE LA

PROVINCIA DE MADRID
9, Cslestiao Crespo Al<_uso, reclámese

oertifiiíaoióa do existencia en filas de so
faermaao L .pa, qua sirva en el regimien-
to Infantada da Asturias, raoanooido el

Villanueva dal Pardillo
1, Vioante Bravo Martín, id. per haber

resultado útil.
En uso de Iíis atribuciones que le oon-

fiare el art. 18 de la Instrueoión de 26 da
Abril de 1900, el reoaudador y ag8st_
tjeeutivo de contribuciones dal partid
da Torrelsgun. , D. Falioiano Vera, ha
nombrado auxiliar isus órdaaes á doa
Lui3 Sanz yGonzález.

5, Alejandre Miramón Rodríguez, sol-
dado condicional, comprendido en eloa-
so primero del art. 87.

psdre, impedido

10, Tomás Fernández Clamante, sol-
dado ior haber resultada útil. Z.rzal.jo

1, Clemente Herranz de la Peña, idem,
id. primero id.

admitirá ninguna.
12, Teófilo Martín Sánohez, reolámeee

sariifi.ado da existencia en filas á la
AdmiEistraoián Militar,Meülía.

Navacerraia 20 de Abril d¿ 1910.—El
alcalde, Pasousl Rubio. Loqua se haea sebsr por media del

presenta anunoio á las autoridades yoen-
tribuyanles qua comprende dioha par-
tido.

2, Casto Pastor Herranz, inútil;excluí
do temporalmente.

San Lorenzo Sa hallan terminadas y expuestas al
pública en la Secretaría da este Ayunta-
miento por término de quince días las
cuentas municipales de esta villa,co-
rrespondientes al año de 1809, oon ei fia
áe que sean examinadas y puedan haoer
se oontra ellas las reolamacioaes opor-

3, Felipe Herranz Harranz, talla 1*534;
exoluido temporalmente, se ordena al
Ayuntamiento proceda á la formación
del expediente de la excepción alegada é
que se haga la renuncia en forma por
las partes interesadas.

1, Alejandro Galán Riesoa, inútil,ex-
oluido temporalmente.

Madrid 11 da Abriide 1910,=E1 teso-
rero de Haoienda, Eugenio Rodrígoez
Escalara.2, Manuel Reigosa Sáenz reconocido

átii, talla 1*517; id. idem. (Núm. 1.089.)
7, Mmas.0 Apariaia Pizarro, soldado

sondicioaa!, oompraadido ea el oaso se-
wiado del srt. 87.

Oficíese al Exorno, Sr. Capitán de la
primera Región para que nombre un fa-
cultativo como tereero en discordia, so-
bre la surgida con relación al reconoci-
miento del mozo Tomás González Gonzá-
lez, núm. 6 del sorteo del pueblo de San
Lorenzo y reemplazo actual, de confor-
midad á la dispuesto en el artículo 129,
de la lay.

tunas. En uso da !ss atribuciones qua le oan-
fiere al art. 18 de la Iostraooióa de 26 da
Abrilde 1900, el recaudador de contri-
bu.ioaes del partido da Alcalá de Hena-
res D. Juan Pablo Rubio, ha nombrada
auxiliares á sus órdenes á D. José María
Galindez González, D.Eusebio Galíudez
González y D.Ceferino Asansie.

Naraoerrada 20 de Abril dé 1910.— El
6.05.113, Pascual Rubio.8, Fíoraatina Hernaagómaz Hernando,

Ur 1*514, excluido temporalmente.
13, Mariano Jesús Tarza Mateos, idem TRIBUNAL SUPREMO1*523 nútil. id. id

lioms.o Franoisoo Gayo Santos,
Bfcñanal, oomprendido en elj oon Sala de loContencioso administrativo

Lo que sa haoe sabe? por medio del
presenta anuncio á las autoridad es y oon-
tribuyentes qae compran is dioho par-
tido.

«ravo Gómez, talla 1*513,
raencítemporalmenta, oen arreglo al oaso
_______________r<. dei art. 87.

15, Daaia
?uado del art. 87.

Praviamanto se hizo constar por ios
oomisioaados que en representaoión de
los pueblos y distritos para hoy oitados
concurren á este seto, la identidad de ios
mozos, padres, hermanos sujetos á reoo
nooimiento y talla, á los efeotos del ar-
tíoulo 129 del Reglamento, sio que se
formulara sobra este particular recle-
macióa alguna.

SECRETARÍA

Reiasióa de les plaites incoado, ante esta
tercer Bala.

17, Juan Maaual Cea Pablos, id. 1*516,
idem tamporalmeate; se ordena al Ayun-

Miada
á la formsoión del ox-

a pxoapoión alagada ó que
¡aunoia en forma por las

Doa Gaspar Caaélias Pastor, primar
ísaiante retirado, contra la Real orden
expedida por elMinisterio de la Guerra
an 4 de Enero de 1910, sobre mejora da
retiro.

Madrid 20 da Abrilda 1910. =EI teso-
rero da Hacienda, Eugenio Rodríguez
Escalera.

(Núm. 1090.)

ElAyuntamiento da Madrid, contra la
Real orden expedida por elMinisterio de
la Gobernación cíe 12 de Eneró de 1910,
sobre precio da expvopieoióa deuna par-
oela de laoasa números 25 y 27 de ía ca-
lle ds la Luna.

Sección proyincial de Pósitos19, Miguel José Rubio Soto, talla 5*520, Igu-Jmante se instruyó á 'os interesa-
dos de eu derecho á recurrir en los ca-
sos procedentes ante la superioridad eu
lo3 términos y plazos qua la lay eata-

excluido t nporalmente

Jrés Bueno Redondo, útiloon-
Con fecha 14 del eetusl, y en virtud

de las facultades que al Exorno. Sr. Da-
lagado Ragio da Pósitos conceda la lay

de 23 da Enero de 1906, fué nombrad»
jefe d& la Sección de Pósitos da esta pro-
viaeia, da ouyo de&tino me hice cargeen

15 de los cementes. =Ei jefa de la Seo-
oión,Narciso García yMartín.

ANUNCIO

dioiesal
23, Emil Harranz, reclama

-
artmoádo de existencia en filas á

bleoe.

J^^^o cusí sa dio por terminada la se-
sion, extendiéndose hpresente seta qua
firman el señor presídante ydemás vg-

oales conmigo, el secretaria de qua oar-
tifioo.=Ei ssoratario, Simón Viñ.ls.

Ccn La Sooielad anónima «La Hispano
¡ia de Carabineros de Ta- Saiza> (Barcelona), contra la Real orden

expedida por el Ministerio de íe Guerra
en 12 de Enero de 1910, sobra a.qoisi-
oión de uu automóvil eon destino ai Per*
qua da Sanidad militar ds Madrid.

rrag

¿4^>aaiel Andrés Delgado Garoía, sol
H-ndioioaal, comprendido ec el oa-lado

_i_ pri.nox'o défl
29, Tomás Hrárrañ^CnsWlíal^nutil

art, 87

aYUNTAMIEMTOS Don Emilio Fernández Menéndez, con-
tra Eouerdo dei Tribunal gubernativo del
Ministerio da Hsolenda da 22 do Dioiem-
bre da 1909, sobra pago de crédito no-
minativo número 44.315, impsrtante
6.880*65 pasetas.

Señores alcaldes ypresidentes dal«
Juntas administradoras de lo3 Pósitos di

esta provincia.
(Núm. 1.108.)

exolu!lo temporalmente

Saeta Maria de la Alameda

1, Sergio Martin Manzano, soldado
oondioional, oomprendido en el oaso se-
gundo del art. 87.

MADRID
En el enuncio publicado ea este Bole- ]

tí» Oficial da la provincia del día 18 ¡

del ao-U8l, para la subasta da construc-
ción da varios trozos de alcantarillada en
distintas celias de la segunda zona dal
Ensanoha, sa dice por error an las oondi-
oiones 4." y 7.a de las eoonómioe-admi-
nistrativas, que ¡as fisnzns provisional y
definitiva para dicha subasta, serán de
819*15 pesetas la primara, y de 1638*31
la segunda, debiendo daoirse 8.191*56 y
16.383*12 pesetas, respectivamente.

Don Emilio Fernández Maaéndaz, cen-
tra aouerdo del Tribunal gubernativo del
Ministario de Haoienda da 22 de Dioiem-
bre de 1907, sobra pago da crédito nomi-
nativo cum. 44.627, importante 4.332

P|0Vlfl!NCI4s JUQÍCALES2, JaoiEto Garoía Gnroía, talla 1*505;
pendiente da reconocimiento.

3, Florentino Palomo Martía, saldado
oondioional, oomprendido en el oaso pri-
mero dal art. 87.

Jungados- naílitaros
Regimiento de Iafsatería de Ssbeya. **.

mero 6.pesetas
4,Beroabé Rodríguez Gasoía, soldado

per haber resultado útil,
Dan Emilio Fernández Menéndez, con-

traaouerdo del Tribunal gubernativo del
Ministerio da Hacienda de 22 de Dioiara.
bre de 1909, sobro pago de crédito nomi*-
nativo núm. 44.312, importante 7.090*25

REQUISITORIA
Nombres, apellidos y apodos del P

oesado, D. JesÓ Garoía Sánchez; m».
leza, estado, profesión ú oficio, oa

de Nijer (Almería), soltero, esW»" .'
edsd, señas pergéñeles y eape** e^' tfj

veintiséis .ños, de no metro sea"
gJ.

aparenta milímetros (no const!°
ñes personales ni especiales); ul i

miosüo, el pueble da su raturaW ,¿
to, autoridad ante quien baya de p .

S. Folioarpo Jiméaaz Herranz, soldado
por haber retirado la protesta sobre el
r conocimiento

/.rseaio H nz Benito, inútil, ex- Qua Ja salvado elerror
pos .*"::.

oído tetalmenta .r. arreglo al es so se COLMENAREJO Don Calixto da Rato y Rocas, oontra
la Real orden expedida por el Ministerio
de Ib G .bernsoióa an 11 da Ecero da
1910, sobra inolusióa on Ins escalafones
de máiiooa directoras da estaciones sa-

ando dal art. 80 L09 propietarios aa esta término qua
hayen sufrido alteración aa su riqueza
contributiv,, ea servirán pres.ntar ea
Saoretaria de este Ayuatamiento hasta el

Torrolodones
i.Obduno Muñoz Arca, útilcoadicio-

_}.]
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jarse yplazo para ello, falta de incorpo-
ración á filas estando en situación de
primera reserva. Deba presentarse ante
«3 juez instruotor primar teniente del
regimiento de Infantería de Saboya nú-
mero 6, D. Teófilo Sanz y San Miguel,
aa el looal del cuartel y plazo de treinta
días-

Luis Suárez Iaolán yGonzález, de aouer-
dooon lo que solista la Sindicatura; oaa-
Toqueseda nuevo á los aoreadores de una

mileehooiaato . noventa y siete, yqua
consta aa el mismo Registra oivilqua la
anterior, en el saatido de que na estuvo
oasada oon D. Tomás Lagrava y Lópaz,
mandando qua tau pronto oomo esta ra-
soluaién sea fi.me sa remita testimonio
de ella, coala oportuna carta orden al
Juzgado infarior para quo loanterior-
mease aoordado pueda tener debido oum-

miento de hija natural y reotifioaoién ñ.
ia inscripción de naoimientode dioha se-
ñora, se ha aoordado en previdencia fío
dieoiooho del corriente mea, mediante i
haber transcurrido el término por qo s
fueren emplazados diohos demand.á. s
para qua OGmpareoieran y se personaran
en los autos, sin haberlo verificado, ha-
oer á los mismos un segundo llamamie -. -
toen igaal forma que la aa terior, ooe-
cediéndeles el plazo de oinoo dias á les
indicados efeoto.; y en so oonseoueaoia,
toda vez quo loa repetidos demandados
se ignora quiéneB sean y su aotual para-
dero, lea emplazo por medio de esta cé-
dula para que en el expresada nueve tér
mino oomparezoan On loa Bates, debida-
mente representados, proviniéndolas qua
en mi Eaoribanía se hallan las corres-
pondientes copias simples da la expre-
sada demanda yda los documentes á ella
acompañados, las que serían entregadas
á los qua se presentan, y que sine oom

-
paraoen les parará el perjuioioque haya
lugar ea dereoho.

y otra quiebra á junta general para dar-
les ouenta da loocurrida desde la última
celebrada, tratarle reparto de dividen-
dos, aprobar lagestión de los síndioas y
resolver le demás que corresponda á fin
de qua tengan terminación ambos jui-
olm.

Laganós 14 de Abrilde 1810.—El pri**
mor tanient- jue_ instructor, Teófilo
Sanz, Para la celebración de la expresada

plimiento.
(Núm. 1.099.) (B.-9Í8.) junta, qua tendrá lugar sa al salóa de

Asi por esta mi aantanoia qaa por la
rebeldía de los demandantes sa notifi-
cará por medio de edictos y eu la forma
que la Laypreviene, definitivamente juz-
gando, lo pronuncio, mande y firmo.

—
R. Garoia Vázquez.

OEÜTA actos dal Palaoio de ios Juzgados, oalle
del General Castañ.s, aúmaro uao, y
será presidida p,r ei señor comisario, sa
señala el día oaoa da Maye próximo yho-

Gerónimo Pérez Gómez (a) Pimianto,
uEturel da Cenicientos (Madrid), de treia
te y tres añas, youyas señas parsoaales
san: palo ycajas nagros, ojos pardos, na
riz afilada, cara redonda, b_oa ragular,
calor sano, 1 630 ms., oon una cicatriz en
al lado izquierdo dal oualio, qua vivióea
al panal da Cauta, sa ls oita por quabran -
Sarniento de oondeaa ante el comandante
£>. Vicente Hidalgo Santos, durante el
térmiao de treinta días.

ra da las ouatro de la tarde. Publioaoión.— Leída y publícala fué
la anterior saataaoiapor el señ-t- juez
que la escriba hallándose celebrando
audienoia públioa, hoy cinco da Abril
da milnovaoiantos diez, de que 3oy fa
Ante mi, Aogel Ángulo.

Cítese oa la f_rma qua prescriba el
articulo 1.101 del aatitiguo Código de
comercio, á los acreedores qua ooaser

-
vea iaterés y voz yá los heraderes da
D. Luis Suárez Inaláa González, yhágasa
saber esta providenoia par medio de
ediotos que se fijarán en estrados é iu-

Y para qua sirva de aotificaoióa en
forma á las parsanas á quienes pudieraa
interesar las raotifioaoioaes pretendidas,
se expida la presante qua se insertará ea
elDiario Oficial de Avisos da Madrid á
nueva de Abril de mil aoveoientos diez.

Cauta 14 da Abril de 1910.—El coman-
dante juez instruator, Vioante Hidalgo.

(Núm. 1.091.) (B.—923.)

seriarán en los tres periódicos ofioiales
de esta corte y en uno da los de mayor
circulación que elija la Sindicatura. La
aoordó y firma el señor juez da primera
instanoia del distrito de la Inolusa, doy
fe, Garoía Vázquez. =__ Aute mí, Juan
Marios.

Madrid veinte de Abril de 1910.=11 actuario, Felipe da Sande.
(C—69.)

PALACIOUNIVERSIDAD
la la villa de Madrid á veintiuno de

Marzo de mil noveoientos diez.

V.° B.°
El juaz da primara instancia,

Garoia Vázquez.

En virtud de providenoia del señer juez
da primera ins.aaoia é iastruooióa dei
distrito da Palaoio de esta oorte, diotada
en al día de hoy en el sumario que ae
iustruye sobre tentativa de vielaoión, se
oita á José Martín Marleón, ouyas damís
oirouastanoias sa ignoran, y que segas
noticias ha vividoen laoalle del Paoíf ioa,
núm 2, para que oomparezoa en su Sala

-
audienoia, sita en el Palaoio de loe Ja_ -
gados, oalle del General Castaños, den

-
tro dal término de diez dias, oen ta doa
desde el siguiente al en qua este odióte
fuera inserto en los periódicos oficiales,
oon objeto de recibirlo declaración on la
meaoieaada oausa, bsjo apercibimiento
ds ser daekrado inourso en la malta de
25 pasatss oon que se le conmina, sin per-
juiciode adoptarse otras determinaoiéi-f _
á fin do obligarle á efaotuar dioha ©em-

El Tribunal municipal dei distrito ds
la Universidad, compuesto del señor juez
don Joaquín Díaz Cañábate y los adjuntos
des Julián Muñoz Romana ydon Enrique
Cárdenas Moya,habiéado visto aatíj ex-
pedienta da juicio verbal seguido á ins-
tancia de don Luis Porteles y Fernández,.
mayor de edad, jornalero yda esta vacia-
dad coa don Alvaro Florencio Ugarte,
sobra pago ds pesetas, y

Y para que sa inserte eu uno da les
pariédioos de que queda hacho mérito,
á los fines acordados en la providenoia
inserta, sa expida esta edioto ea Madrid
á diecinueve de Abrilde milnevaciantos
diez.

El eseribaao,
Ángel Ángulo.

(C.-68.)
BRIHUEGA

D. E iuardo Farnáadez Gómez, juez da
primera instanoia de este partido
Hggo saber: Que en el ramo da deoia-

raoión de herederos de los bienes queda-
dos al fallaoimiaato de doña Rita Moreae
del Castillo y Morales, natural da Mota
del Cuervo, he aoordado haoer saber por
edictos que se insertaráa en los Boleti-
nes Oficíales de las provincias da Gaa-
dalajara, Madrid y Cuanoa, y se fijarán
en los lugares de oostumbre de este par-
tido y munioipales da Ir Universidad
da Madrid y de Mota dal Cuervo, el fa-
llecimiento intestado da laRita, que re-
clama la hsronoia su hermana Claudia
Catalino Maraño del Castillo y Mora-
les, habiéndose acreditado qua está-
deolarada pobre eu seatido legal, es
hermana da la causante, como tam-
bién Antoaio de la Cruz, Polioarpo
Padro, Clemanta Gregoria Morsao del
Castillo y Morales y su difunto hermano
demente Manuel Maraño dal Castillo y
Morales, q>_e le representan sus hijos
Faustino, Viotoriana Mamerto yAntonio
B.rnardino Moreno dal Castilla y Cañe-
go; y se llama por el presente á los de-
más herederos qua sa oreen oon igual ó
mejor derecho, para que dentro da trein-
ta días, á contar desda el siguiente á la
publioaoión da este edioto on el Boletín
Oficial de Guadalejara, oomparezoan
ante este Juzgado de primera iestanoia
oon los dooumentes que acrediten sa pa-
rentesco, bajo aparoibimianto que, de no
verifioarlo, les parará el perjuicio á que
haya lugsr.

R. Garoía Vázquez.
Anta mí,
Juan Martos
(D.-17.)

Fallamos: Qaa dábamos declarar y de-
cigramos confeso oon la demanda á don
Alvaro Florencio Ugsrte, condonándole_ que tan proato oomo esta sentencia sea
firme pegue á don Luis Portóles Fernán-
dez las doscientas sesenta y seis pesetas
que se le reclaman en la presenta doman
da, intereses legales desde el día prime-
ro dol actué! y las costas.

Ea los autos da demanda civilordioa-
ria da juioio declarativa de mayor suan-
tia promovidos por doña Francisca La

-
grava y Torrubiano, sobre rectificación
da las inscripciones de nacimiento de
la demandaate y defunción da doña Te-
resa Torrubiaao y Laguna sa ha dictado
la sentencia, ouyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicea así:

INOLUSA

parecencia
Madrid á 16 da _»brilda 1910.— V.° B."

=E1 señor juez de iastrueoión, Pedro
Armenteros da Ovaade..=El esori&a.n..

Así por esta nuestra sentencie, qua se
notificará peraoaalmenta al demandado,
lopronunciamos, mandamos yfirmamos.=Joaquín Diaz Cañsbsí3.= Julián Muñoz
y Ramaña.=E3_iqua ds Cirdanas.

Seataaci8.=Ea la villayoorta de Ma-
drid á oiaoo de Abrilde mil aovaoieat.s
diez, el sanar D. Rafaai Garoía Vázquez,
juez da primara instanoia del distrito de
la laolusa de ia misma, habiendo vista
los presentes autos da demanda oivilor-
dinaria de juicio deolarativo cié mayor
ouaatía, seguidos entra partes, oomo de-
mandante doña Franoisaa Lagrava y Ta-
rrubisno, mayor de edad, soltera, sir-
vienta y vecina de esta oorta, defandida
por el latrado D. Tomás Rsdonde y re-
presentada por el procurador D. J.só do
Blas y López, y oomo demándales, el
señor fisoal munioipal ds este distrito
en representación dal Mlnistario públioo
y las personas áqoienes pudiera intere-
sar las declaraciones pretaadidas; sobre
reotiíioaoión de la inscripción de naci-
miento de la demandante y de ¡a defun-
ción de doña Teresa Torrubiano y Lagu-

LuisMoliaer
(Núm. 1.083.)

CONGRESO
(B.-917.)

Don Juan Moriesin ySoto, juezde prim_
ra instancia y de instruooión del distri-
to dal Congreso da esta carte.
Por el presante oito, llarao y empiazi

á Alfredo D.miani Bifono, natural ea
Munich (Alemania), hijo da Fedor yde
Mario, ds treinta y eaho años, saltero,
-itérate, vecino qu- fué da Palma de M«-
lloroB,qua vivió calle dal des da Moye,
número 61, y ouyo actual paradero so
ignora, para qua aa el término da
diez dies, contados desde el siguiente.
al ea qae esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid,oomparezoa en mí
Sala audienoia, sita ea el Palaoio de ios
Juzgados, oalle del G.aoral Castaños, oan
el objato da ia práotioa de diligencia.* en
la oausa que oontra el mismo instruyo
por delito da atentado, aperoibido qaa,
de no varifioErlo, será deolarado rebal-
de yle parará elperjuioio á que hubiere
lugar

La anterior sentenoia fué publicada el
mismo dia de su feche.

Ypara su inseroión ea elBoletín Ofi-
cial de e_ta provincia poría rabald!;. da!
demandado, pongo la presante sa Madrid
á veintitrés de Abrilde milnovecientos
ái8Z.= Entre líneas. = condenándole. =
Vale.

V.°B.°
Msgía.

El saorerario,
MiguelErrazquez.

(A.—170.)

EDICTO
Dan Rafael García Vázquez, juez de pri-

mera instanoia del distrito da la Inolu
sa de esta oorte. Dado en Brihuga á quinoa da Abrilda

milnoveoientos diez,
Por elpresente bago saber: Qae en la

Seoioón ouarta de los juioios de quiebra
aoumulades de la Sooiedad «Suárez la-
clan y Compañía-» y de su gerente den
Luís Suárez Iaoláu y González, á virtud
de pretensión deducida por la Sindicatu-
ra, se ha diotado la siguiente

na, y
Eduardo HernándezFallo: Qaa debo decretar ydeerato,

Primero: La raotifioaoióo ds la inserip
cióo del naeimieoto da doña Francisca
Lagrava yTorrabiaao, verificada ea oin-
oo de Octubre da mil ochocientos setenta
y dos yque consta en elRegistro oivildel
Juzgada municipal da astr. distrito, en el
sentido de qae no es hija legítima de ins
personas que aparecen oomo sus padres,
y segunde: la rectificación de la. Inserip
oión dei óbito da doña Teresa Terrubiane
y Laguna, ocurrido ea trece da Julio de

Anta mí,
Remigia Maohioado

(C.-66.) Al mismo tiempo ruege y enoargo á
todas las autoridades y ordeno á ios
agentes de la polioía judioial precodas
á la busca dal expresado procesada.
ouyas señas personales son: estatura rita,
pelo rubio, ojos szules, nariz aguiisña,
oelsr del rostro bueno, y viste deesa-
temeate, y ea el oaso da ser habí:
pongan á mi disposioión en este Jnz
ó en la oárcel celular.

BUENAVISTA
En los autos de juioio daolarativo da

mayor ouantía seguidos en el Juzgado
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta corte, y mi escribanía, á
¡estancia de don. Elisa Tomás Niguila
oontra el Ministerio Fisoal y losqua se
orean cen derecho á lah.renoia da don
M.rcas Tomás Martínez, sobra reoonooi-

Proviclenoi- ;jaez, Sr. García Vázquez.
--Madrid quinoa da Abril de mil nova-
cica oe diez. El anterior escrito únese á
la ¡ieceión cuarta de los juioies de quie-
bra acumulados de la Saciedad Suárez
I.olán y Compañía yde engerente don



Lunes 25 de Abrilde 1910I

Madrid 23 de Febrero de 1910.= Jaan ]
Merlesín.-=E1 escribano, Rafael Valdi- ¡

pal del distrito de Chamberí de esta oorte
se oita, llama y emplaza á Aquilino Qui-
roga Lastra, ouyas demás circunstancias
y aotual paradero se ignoran, para que
en término da segunde dia oomparezoa
en dicho Juzgedo á extinguir la pena im-
puesta en juiciode faltas número 310 de
1910, bs jo apercibimiento de que, sino
lo verifioa, le parará el perjuioio que ha-
ya lugar.

En virtud de previdencia dei señarD. Migue!Ochoa, juez municipal deld,-
trite de Chamberí da esta oorte, sa 0¡ía
llama yemplaza á Mariano Ropero, cuya'
demás circunstancias y aotual paradera
as ignoran, para que ea término de se
gundo día oomparezoa en dioho Juzgada*
á extinguir la pena impuesta en joiefo
de faltas número 1de 1910, bajo ap8r.
oibimiento de que, si no lo verifioa le
parará elperjuicio que haya logar.

oión de 13*50 pesetas y de la multa de
50 pesetas en que ha sido condenado .

Mese
(B.—918.)

(Núm. 1.088.)

INCLUSA
(B.-922.)

Núm. 1.084.)

BUENAVISTA Miguel Garoía Augusto, hijo de, el
nombre del padre se ign _ ra, y de Julia,

natural de Madrid, soltero, impresor,

de treinta y ouatro, cuyas «eñaa peí so-
nales se ignoran, que vivióen la Rivera
de Curtidores núm. 21, segunde, núme-
ro 22, ouyo aotual paradero se ignora»
se le oita per delito de incendio, para que
comparezca ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de laInolusa en término
de diez dias.

Alberto Vela yLópez, juez de ins •

noción dei distrito do Buenavista de
s.a oorte.

Por la presente oito, llamo y emplazo
IMariano Clemente Palacios, natural de

Yora (Huesca), hijoda Manuel y María,

de veintidós años, soltero, panadero yde
jss .a vecindad, para que en el término de
diez dias, contados desde el siguiente al

Madrid 5 de Abrilde 1910.
—

B.° V."
Miguel Oohoa.- El seoretario, Luis Ga-
rrido.

Madrid 5 de Abril de 1910. =v." B'
Miguel Oohoa.=El seoretario, Luis Ga-rrido.(Núm. 1.058 ) (B.-891.)

..» que esta requisitoria sa inserte en la

Maceta de Madrid, comparezca en mi
Saín audienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Citanos,

son ol objeto de llevar á oabo su prisión
decretada por la Superioridad, aperoibi-
__a que, de no verifioarlo, será declarado

(Núm. 1.063.) (B.-896.)

Ea virtud de providenoia del señor
D. Miguel Oohoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito da Chamberí de esta
corte, se cita, llama y emplaza á Paula
Sanz Ramírez, cuyas demás circunstan-
cias y actual paradero se ignoran, para
que en término de segundo día compa-
rezca en dioho Juzgado á extinguir
la pena impuesta en juioiode faltas nú-
mero 229 de 1910, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica, la parará el per-
juioio que haya lugar.

(Núm. 1096.) (B.—925.)
En virtud de provideacia del seüar

D. Miguel Ochoa Lumbier, juez munioi
pal del distrito de Chamberí de esta cor-
te, se cita y emplaza á José Más Valle.
ouyas demás circunstancias y actual pa-
radero se ignoran, para qué ea termina
de segundo dia comparezca en dioho Juz-
gado á extinguir ls pena impuesta en
juioio de faltas núm. 272 de 1910, baja
apercibimiento de que, si no le verifioa
ie parará alperjuioio qua haya lugar

HOSPICIO
Fernández Díaz, Rosa, cuyas demás

oirounstanoias sa ignoran, soltera, mo-
dista, de diecinueve años de edad, que
vivióSeguato núm. 11, ouyo aotual para
dero se ignora, se la oita por el delito de
estafa, para que oomparezoa ante el Juz-
gado del Hospicio, en el término de diez
días.

rebelde y le parará el perjuioio que hu-
biere lugar.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades y ordeno á los agen-
tes de la polioía judioial procedan á la
basca del expresado prooesado, ouyas
señas personales se ignoran yea el oaso
de ser habido lopongan á mi disposioióa

Madrid 16 de Abrilde 1910.=V.° B.»=
Elseñor juez, Garoía del Pozo.=EI es-
oribano licenciado, Pedro Tarazena.

(Núm. 1.097.) (B.—926.)

Madrid 5 de Abrilde 1910.— V.** B.°-
Miguel Ochoa.— El seoretario, Luis Ga-
rrida.

Madrid 5 de Abril de 1910,=V.° B.°=Miguel Oohaa.==Ei secretario, Luis
Garrido.en la cárcel

Madrid 18 de Abril de 1910.=Alberte
"Velí. y López.=^El esoribano, Lid.Felipe
de Sande.

CENTRO (Núm. 1.059.) (B.—892.) (Núm. 1 064.) (B.-897.)
Antonio Laserna Lozano, natural de

Madrid, soltero, de treinta y seis años,
onyas señas personales se ignoran, que
viviócallejón de Leganitos núm. 8,prin-
cipa!, se leoita por hurto, para que oom
parezoa ante el Jazgado de instrucción
del distrito del Centro en término de diez
días.

Eu virtud de providenoia dei señor den
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipal
del distrito de Chamberí de esta oorte, se
oita, llama y emplaza á Leonardo Peón
ouyas demás oirouastanoias y aotual
paradero se ignoran, para que oomparez-
oa en dioho Juzgado á ser reoonooido
por elmédico forense, en el expediente
número 351 de 1910, bajo apercibimiento
de que, si no le verifioa, le parará el
perjuicio que haya lugar.

JUNTA ADMINISTRATIVA(Núm. 1.085.) (B.—919.)

BUENAVISTA DEL

Estevez Otero, Vioente, hijo de Emilio
y Isabel, natural de Madrid, oasade, ter-
nero, de ouarenta y oinoo años de edad,
estatura alta, oolor de la oara moreno,
palo negro, ojos castaños, que tuvo su
último domioilio oalle de Antonio Grilo,
añonare 5, cuarto, y ouyo aotual parade-
ro _ o ignora, se le oita por el delite de
aati'í s, para que oomparezoa aote el juez
de instruooióa del distrito de la Univer-
sidad de Madrid, ea el término de oinoo
dias, para notif toarle el auto de prisión
s-ratra el dictado por la superioridad en
dioha sansa oon feoha 9 da Marzo último.

(Núm. 1.086.) (B.—920.)

Arsenal del Ferrol
Esta Junta acordó que, á las diez de.

día 12 da Mayo próximo tenga lugar.
ante la Superior de la Armada, en el Mi

-
nisterio de Marina, el nuevo canearse
oon carácter urgente, para la venta dei
casco de la fragata «Asturias», oon sus
tres palos machos, hélice da brenoa y
otros efeotes, sin sujecoión á precio tipe,
oon arregle á las cosdioi.nes publicadas
en la Gaceta de Madrid, Diario Oficial
del Ministerio de Marina y ea los Bolb-
tines Oficiales de la Coruñ3, Vizcaya;
Madrid, números 90, 70, 72, 75 y 76 res-
pectivamente, correspondientes á 1m
días 31, 31, 31 de Marze último,7 del ac-
tual y 31 del citado Marzo.

Madrid 18 de Abril de 1910.= Felipe
Torres.=El esoribano, iodo. Rafael L.de
Pando,

(Núm. 1.098.) (B.-927.)

Madrid 5 de Abril de 1910.=V.° B.°
=MiguelOohoa.=Ei seoretario, Luis Ga
rrido.

J uta. jacios munloiipales

CHAMBERÍ

En virtud de providenoia del señor don
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de ésta corte, Be
oita, llama y emplaza á Enrique Mar-
tín , cuyas demás circunstancias y
aotual paradero se ignoran, para que en
término de segundo día oomparezoa en
dioho Juzgado á extinguir la pana im-
puesta en juioiode faltas núm. 232 de
1910, baje apercibimiento de que, si no lo
verifica, le parará elperjuioio que haya

(Núm. 1.060.) ¡(B.-893.)

En virtud de providencia del señor dei
Migual Ochoa Lumbier, juez municipal
del distrito de Chamberí de esta corte, se
oita, llama y emplaza á Marcelo López
Trigueros y Daniel Rodríguez, ouyas de-
más circunstancias yaotual paradero se
ignoran, para que comparezcan en dioho
Juzgado el día 21 de Mayo próximo á las
onoe, á celebrar juioio de faltas nú-
mero 824 de 1910, bajo apercibimiento
de que, si no lo verifican, les parará el
perjuicio que haya lugar.

Fernández y Fernández, oonooido por
Fernández Gavera, Pasoual, hijode San-

BVicenta, natural de F_re, Ayun-
. de Peranzanes, provínola de

ms»

León, soltare, panadero, de veintisiete
*ño.de edad, est.tura regular, ooior de
la rrara maraoo, pelo negro, ojcs negros,
que viste oon pantalón de pana, amoríos
na café, ehaleoo azal, gorra y botas, que
tuvo su último domioilio calle de Tesoro

Lo que se hace públioo por media de^
presente anunoio y por Iss que los seüe-
res comandantes de Marina de las pro-

vincias de ia Coruña, Bilbao y Ferrol fi-
jarán en sitios visibles de diohas depen-

dencias por el ooneoimiento de la inser-
oión del edicto én el Diario Oficial del

Ministerio del Ramo.

lugar
Madrid 5 de Abril de 1910,— V.° B.°

Migue! Oohoa.— El seoretaria, Luis Ga-
rrido.e 7, patio núm. 4, y ouyo aotual

re se igoora, sa le oita por el do-
Madrid de 5 Abrilde 1910,=V.° B.°=

Miguel Ochoa.= El seoretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1.056.) (B.-889.)
Arsenal de Ferrol 19 de Abrilde 1910lite de estafa, para que oomparezoa ante

el loes de iastrruooióa del distrito da la
Universidad de Madrid, ea el término de

Eo virtad de provideaoia del señor den
Migpel Oohoa Lumbier, juez munici-
pal del distrito de Chamberí de esta
oorte, se oita llama y emplaza á Ama-
lia Ruiz Agudo , ouyas demás oír

-

(Núm.1.061.) (B.—894.) El secretario,
Car_os González Llanas y Alesso

eince días, para requerirle al pago de la
isdemnizaoión de 13*50 pesetas y do la
molí» d* 50 pesetas en que ha sido oon-

(Núm. 1.092.) (B.—176.)
Ea virtud de previdencia dei señt-r

D. Miguel Oahoa Lumbier, juez munioi-
pal del distrito do Chamberí de esta oor-
te, so oita, llama y emplaza á Raimundo
Rives Cortés, cuyes demás oirounsían-
oias y aotual paradero se ignoran, para
que en término de segunda día compa-
rezca en dioho Juzgado á ser reconocido
per el médico forense, en juioiode faltas
número 319 de 1910, bajo apercibimiento
de que, si no lo verifioa, le parará ei per-
juicio que haya lugar.

ensdo ounstsnoias y actual paradero se ig- Escuadrón de Escolta Heal
[Núm, 1087.) (B.—921.) norsE, para que en término de segundo

día oomparezoa en dioho Juzgado á ser
reconocida por el médico forense, en el
expediente 255 de 1910, bajo apercibi-
miento de qae, si no lnverifica, ia para-
rá el perjuicio que haya lugar.

El dia treinta del fotnsí, y •

de su meñana, tendrá logar Ip W

pública subasta de ouatro caballos q«

desecho tisne el misme; dioho eo-

verificará en el cuartel que ooops

Escuadrón.

Tesar Castiñeira, Daniel, bijodo Anto-
r.ji.y Vicenta, natural de San Bartolomé
ríe Lea, prcvinoia de Lugo, soltero, pa
xisdere, de veinte años, estatura regular,
nolo? bueno, pelo castaño, ojos castaños,
qm viste traja claro, ohsleoo azul,alpar-
gatas id. y gorra oscura, qaa vivió en el
paseo de Santa Engracia, 20, lavadero,
ís le tata per estafa, ante el jaez de ins-
.rneeión del distrito de la Universidad
de Madrid, en el término de oinoe días;
y.ya requerirle a) pago de la iademniaa-

Madrid 4 de Abrilde 1910— V." B."
=Míguel 03hoa.= El secretario, Luis Madrid veintiuno de Abril de ro

recientes diez.Garrido
Madrid 5 de Abrilde 1910.-=V.*' B°fl

Miguel Oahoa.=EI secretario, Luis Ga-
rrido.

(Núm. 1 057.) (B.-890.) ****** . El comandanta mayor

(Núm. 1.100 ) (E-
Ea virtud de providenoia del señor dou

Miguel Oohoa Lumbier, juez muoioi-.
(Núm. 1.062.) (B.-895)

I Imp. de Alfredo Alonso. BarbY


